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Señor(a) 
JUEZ 33 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Email: ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                    S.                                      D. 
 

REFERENCIA: VERBAL REIVINDICATORIO 

RADICADO: 110013103033202200428-00 

DEMANDANTE: LEONARDO OLÑIVOS VALENCIA 

DEMANDANDOS: PEDRO JAVIER LEAL VANEGAS y MARIA AMINTA 

VANEGAS VANEGAS 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 

 

ARECIO CASTRO MORENO, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, acudo a su despacho respetuosamente 

dentro de los términos de ley dando contestación de la demanda en referencia y proponiendo 

las excepciones de mérito o de fondo de acuerdo a lo siguiente: 

 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda y en consecuencia solicito 

lo siguiente: 

 

1. Se niegue reivindicar el inmueble por ser improcedente la acción, conforme a los 

postulados jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil y normas 

concordantes aplicables al caso. 

2. Que se ordene la terminación y archivo del presente proceso. 

3. Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMER HECHO:  Es cierto. 

 

AL SEGUNDO HECHO:  Es cierto por cuanto como se adquirió la vivienda a través de 

un contrato de promesa de compraventa de inmueble, pero no es cierto de acuerdo a las 

manifestaciones de mis mandantes  que hayan incumplido, quien incumplió fue el señor 

JOSÉ HELIODORO BOADA BOHORQUEZ (Ver documentos anexos de prueba). 
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AL TERCER HECHO:  Manifiestan mis mandantes que no les consta, como quiera que 

suscribieron contrato con el señor JOSÉ HELIODORO BOADA BOHORQUEZ, tal como 

aparece en la promesa de compraventa inmueble de fecha 14 de febrero de 2018, debidamente 

autenticada en la Notaría 19 del círculo de Bogotá y se desconocía que el señor en mención 

hubiese hecho un contrato de venta con el demandante. 

 

AL CUARTO HECHO: Manifiestan mis mandantes que no es cierto, como quiera que ellos 

son los que han ejercido actos de señor y dueño, que incluso le hicieron mejoras al inmueble 

y que las mismas fueron reconocidas pero no canceladas por el señor HELIODORO, además 

de ello han cancelado las facturas de los servicios públicos domiciliarios, lo cual por ello se 

reputan como dueños de la cosa (ver documentos otro sí que anexo en razón de las mejoras 

que se hicieron al inmueble). 

 

AL QUINTO HECHO: Es parcialmente cierto, frente a la escritura pública que anexa, pero 

no es cierto frente a lo demás porque mis demandados tienen la posesión y se reputan como 

propietarios de acuerdo al artículo 1873 del Código Civil, que reza: 

Artículo 1873. Preferencia en la venta de cosa a dos personas 

Si alguien vende separadamente una misma cosa a dos personas, el comprador que haya 

entrado en posesión será preferido al otro; si ha hecho la entrega a los dos, aquel a quien se 

haya hecho primero será preferido; si no se ha entregado a ninguno, el título más antiguo 

prevalecerá. 

 

AL SEXTO HECHO:  Es cierto. 

 

PRUEBAS 

Allego las siguientes: 

DOCUMENTALES 

 Promesa de compraventa inmueble Cod 1708 celebrada entre JOSE HELIODORO 

BOADA BOHÓRQUEZ EN REPRESENTACIÓN DE MI REMATE SEINCO 

S.A.S  y MARIA AMINTA VANEGAS VANEGAS, PEDRO JAVIER LEAL 

VANEGAS, de fecha 14 de febrero de 2018 (4 folios)  

 Cheque de Gerencia por el valor de $150.000.000 girados a favor del promitente 

vendedor (1 folio) 



 

 
Email: arecamo@hotmail.com cel. 3135251609 

 
 

 
 

 OTRO SI A LA PROMESA DE COMPRAVENTA de fecha 30 de abril de 2018 

firmado por las partes (1 folio) 

 OTRO SI A LA PROMESA DE COMPRAVENTA de fecha 24 de mayo de 2018 

firmado por las partes (1 folio) 

 Documento de acuerdo entre las partes de fecha 6 de junio de 2019 (3 folios) 

 Recibo de Pago de cheque de gerencia donde recibe el promitente vendedor (1 folio). 

 Recibo de devolución de dinero por el valor de $3.000.000 mcte a los promitentes 

compradores (1 folio) 

 Recibo de pago por el valor de $3.000.000 mcte a los promitentes compradores (1 

folio) 

 Recibo de pago por el valor de $1.000.000 mcte a los promitentes compradores (1 

folio). 

 Recibo de pago por el valor de $1.000.000 mcte a los promitentes compradores (1 

folio) 

 Recibo de pago por el valor de $195.000 mcte a los promitentes compradores (1 folio) 

 Recibo de devolución de dinero por el valor de $4.000.000 mcte a los promitentes 

compradores (1 folio) 

 Acta de Conciliación ante la Cámara de Comercio de Bogotá  de fecha 28 de octubre 

de 2021 (4 folios) 

 Poder a mi favor debidamente diligenciado (2 folios). 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito respetuosamente, sea interrogado el señor demandante LEONARDO OLIVOS 

VALENCIA conforme al artículo 198 del C.G.P. 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL 

No me opongo a ello. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Fundo mi petición en los artículos 73, 74, 75, 76, 77, 82, 84, 368, 370 del Código General 

del Proceso; artículo 762 inciso 2°, 1873 del Código Civil; jurisprudencias SC 15644-2016 

Mag Ponente ALVARO FERNANDO GARCIA, Sentencia SC del 5 de mayo de 2006 
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radicado No. 1999-00067-01; Sentencia 11001 del 30 de julio de 2010 Mp WILLIAM 

NAMÉN VARGAS, y demás normas concordantes aplicables al caso. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS EN QUE FUNDO MIS ALEGACIONES 

PROCEDENCIA DE LA ACCION REIVINDICATORIA 

 

Según lo afirma la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC15644-2016 

con ponencia del Mag. ALVARO FERNANDO GARCIA, la acción reivindicatoria 

procede cuando se cumplen los siguientes presupuestos: 

 

1. Que el bien objeto de la misma sea propiedad del actor. 

2. Que este siendo poseído por el demandado 

3. Que corresponda a aquel sobre el que el primero demostró dominio y el segundo su 

aprensión material con ánimo de señor y dueño. 

4. Que se trate de una cosa determinada o de cuota singular de ella. 

5. Que el título de propiedad exhibido por el demandante sea anterior al inicio de la 

posesión del demandado. 

 

A primera facie se dilucida que si el demandante impetra la acción reivindicatoria, debe 

demostrar, que el título (escritura) que respalda el dominio que alega, fue otorgada en fecha 

anterior a la fecha que iniciaron la posesión mis mandantes. 

 

Aquí se presenta un problema y es que la ley favorece a los poseedores con la presunción de 

dominio, de manera que quien ocupa un bien como ánimo de señor y dueño, la ley presume 

que le pertenece, de manera cualquiera el que llegue a reclamar su propiedad debe desvirtuar 

esa posesión. 

 

Así lo deja claro la Corte Suprema de Justicia en la misma sentencia: “sobre el punto, la 

Corte tiene dicho “como poseedor material el demandado se encuentra amparado por la 

presunción de propietario, según los términos del artículo 762, inciso 2° del Código Civil, al 

demandante en calidad de dueño de la cosa pretendida y quien aspira a recuperarla, le 

corresponde la carga de la prueba desvirtuar esa presunción, bien oponiéndose a títulos 

anteriores al establecimiento de esa posesión, ya enfrentando dichos títulos a los que el 

demandado esgrime como sustento de posesión (…).  Tratándose de la confrontación de 
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títulos, al Juez le corresponde decidir cuál de éstos títulos es el que debe prevalecer, teniendo 

en cuenta para el efecto, entre otros factores su antigüedad o eficacia”. (C.S.J., S.C. del 5 de 

mayo de 2006, radicado No. 1999-00067-01). 

 

Lo anterior denota lo importante de hacer la evacuación concienzuda de los documentos 

antes de hacer cualquier negocio, porque se puede dar el caso en que se compra un dominio 

cuando esta poseído por otra persona desde hace mucho tiempo, y luego vienen los problemas 

para hacer efectiva la ocupación de la propiedad negociada. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil en sentencia 11001 del 30 de Julio de 

2010 con ponencia del Mag. WILLIAM NAMÉN VARGAS, en la cual avizora la 

reiterada en la ya señalada y señaló: 

 

“cuando quiera que alguien posea en virtud un contrato, es decir, no contra la voluntad del 

dueño que contrató, sino de su pleno consentimiento, la pretensión reivindicatoria queda de 

suyo excluida, pues solo puede tener lugar en los casos en que el propietario de la cosa 

reivindicada ha sido privado de la posesión sin su aquiescencia.  La acción reivindicatoria 

es por su naturaleza una pretensión contractual que repugna en la hipótesis en que los 

interesados han convenido en que uno de ellos autoriza al otro para poseer un determinado 

contrato celebrado entre el uno y el otro.  Este tipo de problema surge cuando por ejemplo 

se firma una promesa de compraventa, se entrega el inmueble antes de hacerse el pago 

completo y el comprador no termina de cumplir con su parte.   

 

FRENTE AL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

 

En estos casos procede la acción contractual para declarar incumplido o nulo el contrato de 

promesa de compraventa, y entonces si exige la restitución del inmueble. 

 

Si el demandante en su lugar de una acción contractual intenta la acción reivindicatoria, 

esta será denegada después de muchos años de litigio, razón la cual éste tipo de errores se 

debe evitar, y sorprende encontrar de los más comunes y muchos han llegado a la Corte 

Suprema de Justicia. 
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De lo anterior se advierte que la acción reivindicatoria solo procede cuando el inmueble ha 

sido ocupado ilegalmente, como en el caso de las invasiones o cuando se le da permiso a un 

familiar o un amigo para que viva en una casa y luego no se quiere desocupar. 

 

Ahora bien, el demandante habla de los presupuesto de la acción reivindicatoria según la 

Corte Suprema de Justicia Sala Civil, que empero se ha olvidado que los otros son 

presupuestos de mayor importancia o relevancia para que él pueda accionar a reivindicar, 

por lo tanto la acción se hace improcedente e ineficaz o nugatoria. 

 

EXCEPCION DE MERITO  O DE FONDO 

 

Para tener mayor estructura y eficacia en esta contestación de la demanda invoco las 

siguientes: 

1. Artículo 1873 del Código Civil. Preferencia en la venta de cosa a dos personas.  Si 

alguien vende separadamente una misma cosa a dos personas, el comprador que haya 

entrado en posesión será preferido al otro; si ha hecho la entrega a los dos, aquel a quien se 

haya hecho primero será preferido; si no se ha entregado a ninguno, el título más antiguo 

prevalecerá. 

 

Esta acción esta llamada a prosperar, por cuanto de acuerdo a los hechos y pretensiones de 

la demanda se cumplen los presupuestos procesales. 

 

2. Inexistencia de la Mala Fe De los Demandados. Si observamos Honorable Juez el 

acervo probatorio allegado a la contestación de la demanda, nos damos cuenta que mis 

poderdantes siempre han actuado de buena fe en cumplimiento de sus deberes contractuales 

y buenas costumbres, en ningún momento han tergiversado lo pactado en la promesa de 

compraventa, ni en los otro si, ni mucho menos en la conciliación, lo que trasluce una real 

carga probatoria que fue el señor HELIODORO quien ha incumplido con dicho contrato 

causándoles a mis mandantes perjuicios económicos y morales. 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es usted Honorable Juez competente por la casa de proceso y cuantía, además por el 

domicilio del inmueble. 
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TRÁMITE 

Debe dársele el trámite de un proceso declarativo verbal, aplicable en el capítulo I del Título 

I, libro III del Código General del Proceso, art. 368 ibidem. 

 

ANEXOS 

Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

A los suscritos demandados PEDRO LEAL VANEGAS en el email: 

pedroleva7721@gmail.com, a la demandada MARIA AMINTA VANEGAS VANEGAS 

al email pedroleva7721@gmail.com. 

 

Al demandante LEONARDO OLIVOS VALENCIA al email:lolivos@gmail.com. 

 

Al suscrito apoderado de los demandados en el email: arecamo@hotmail.com, cel. 

3135251609, dirección carrera 26 No. 4-32 Barrio el centro de la ciudad de Villavicencio 

– Meta. 

 

Con beneplácito, 

 

 

 

 
















































